
NUM. 166.—SABADO 14 DE JULIO DE 1906

tíaktin O (Ofic t fil
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Fraa^ueo 
oanoertade

Articulo 1.’ Las leyes obligarán en la Península, í^as 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación 1 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha 
la promulgación el día en que termina la inserción de la l 
ley en la Gaceta oficial. !

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes no excusa de su 
caunplimieato. \

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
¿íspusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.— 
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que 
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y 
los suplementos adelantados por los mismos, así como los 
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi- 
áales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie 
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car
go son, con arreglo á lo dispuesto en Ia regla 8.‘ del art. 8.’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN cóBDODA Pesetas. FCKBA DE coEBOBA Pesetas.

Un mes. . 
Trimestre
Seis meses. 
Un aûo. .

.3 

.8 

.16 

. 33

25
60

Un mes. . .
Trimestre. . 
Seis meses. . 
Un aûo. . .

. 4 

.11

. 22 

.45

26
50

Número luelto, 40 céntimos de peteta.

6« publica todo» loa tSías. excepto loa dosuagon,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes. Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletín^ oficialet se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
les mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha •
responsabilidad, de conservar los números de este Boi-t- 
TiN, coleccionados para su encuadernación, que deberá - •
rificarse al final de cada afio.

Advbetbncia.—Conforme con la condición 4.’

ve-

del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de 
parte sin que abonen los interesados el importe de so pu
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 25 céntimos 
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á 
40 céntimos.

de

PARTE OFICIAL

MBilcia dsi Conseja lie iitistros
iGaceta del dia 12 de Julio.)

88. MM. el Bey Don Alfonso XTH y

la Beina Dofia Victoria Eugenia (que

Dios guarde), continúan sin novedad 

en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan to

das las demás personas de la Augus

ta Seal Familia.

i.

Ministerii! de Instrucc ón,
Y BELLAS ARTES

8UBSE0RBTAEÍA i

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Bea! orden de esta fecha, se anun
cia la provisión por concurso de una 
plaza de Ayudante Repetidor de la 
Escuela Superior de Industrias de Vi-' 
llanueva y Geltrú, dotada con la gra
tificación anual de 750 pesetas.

Correspondiendo la provisión de es
ta vacante al turno de concurso libre, 
podrán acudir à él todas las personas 
que se consideren con aptitudes y mé
ritos suficientes para desempeQar el 
cargo y reúnan las condiciones si 
guientes:

Ser espafiol, mayor de veintiún 
afios y no haUarso incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el término 
improrrogable de treinta dias, á con
tar desde el siguiente á la publicación

de este anuncio en la Gaceta de Ma , 
drid, por conducto y con informe de 
sus respectivos Jefes si pertenecen 6 ' 
han pertenecido à la enseñanza ofi
cia), y acompañando en todo caso los * 
documentos que acrediten su capad- - 
dad legal, asi como los méritos y ser- ; 
vicios que les convenga justificar. -

Esto anuncio debe publicarae en los ; 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades ; 
respectivas dispongan que asi se ve- ^ 
rifique sin más aviso que el presente. {

Madrid 9 de Julio de 1906.—El Sub- ^
secretario, BosseUd.

Se halla vacante en la Escuela de ^ 
Veterinaria de Zaragoza la Cátedra l 
de Operaciones, Apósitos y Vendajes, ? 
Obstetricia, Beconocimiento de ani- ? 
males, Teoría y práctica del forjado y : 
herrado, Clínica quirúrgica, dotada 1
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveeree por oposición 
á turno de Auxiliares establecido en 
ei núm. 2.** del art. 10 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1903, según lo dis- 

■ puesto en Real orden fecha 6 de Ju- 
i nio último.

Los ejercicios se verificarán en la 
J forma prevenida en el Beglamento de 
^ 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se 
, requiere estar comprendido en el ar- 
■ tícuio 11 del Beal decreto expresado, 
j Los aspirantes remitirán sus solici* 
j tudea á esta Subsecretaría, por con

ducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
presentándolas á los mismos en el im

i prorrcgable término de tres meses, á

■t

i

t

1

i

contar desde la publicación de este , 
anuncio en la Gaceta de Madrid, i

Los documentos que acrediten los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar loa entregarán al Tribunal, i 
así como también un trabajo de in* ; 
vestigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, al pre- t
sentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á loa mismos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que ¡as Autori
dades respectivas dispongan desde

^ luego que así se verifique sin más que 
b este aviso.

Madrid 6 de Julio de 1906.—El Sub
secretario, Eosselló.

{“Gacete„ áel dU 12 de Julio.)

Gobiemo civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1944

Con esta fecha se eleva al Míniste- f 
río de la Gobernación el recurso de i 
alzada interpuesto por don Antonio 
Romero y otros vecinos y electores 
de Villanueva del Duque, contra el 
acuerdo de laComisión provincial que 
declaró válidas las elecciones muni
cipales verificadas en el segundo dis
trito de expresada villa el día 29 de 
Abril último.

Se hace público en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 26 del regla
mento de Procedimientos administra-

tivos del Ministerio de la Goberna
ción.

Córdoba 12 de Julio de 1906.—El 
Gobernador, José Sanmartín.

JEFATURA DE MINAS
DE LA •

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1946
Número del expedientó 6.001

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingo- 
niero Jeto accidental del Distri ;o minero 
de Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel 

Castroverde, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es

: ta provincia una iostancia, focha 5 de 
Julio de 1906, solicitando se le conce
dan veinte pertenencias para la mina 
denominada Julio, de mineral hierro, 
sita en ei término de Poioblaoco y te
rreno de don Pedro García y otros, 
en el sitio conocido por dehesa de la 

' Jara; cuyo registro le ha sido admiti

do por decreto del señor Gobernador 
de 9 de Julio de 1906, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
se tendrá por punto de partida la es- 

« taca número 3 de la mina Junio, nú
mero 5.223; desde este punto en di
rección à la segunda estaca de dicha 
mina Junio se medirán 160 metros y 
primera estaca; de esta y en la mis
ma dirección 400 y segunda; de esta 
á la derecha de dicha línea y forman
do ángulo recto con la mina se medi
rán 600 metros y tercera; de esta for
mando ángulo recto con la acabada 
de designar se medirán 400 metros 
hacia abajo y formando paralela con 
la licea de una á dos estacas, y de ea-
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ta se medírán ó00 metrea en direccián ^
de la primer3 eataca, con la que coin- r
cidirá y quedará cerrado el perime• ^
tro solicitado.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de oste ^
edicto para que en el térmíno de
treinta diae puedan producir sus re- ^
clamaciones, conforme al art. l4 de
la ]ey, los que se crean can derecho ^
para ello.

Córdoba 9 de Julio de 190fi.-E1 In
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

- ^_..^^.-,^.-..:_.^

Ayuntamientos

CÓRDOBA

N{^m. 1941

Eatracto de los acuerdoe tomados por

eate Egcmo. Ayuntamiento en el
primer trimestre del año 1906.

^es de Febrero.

SeFión del día 5

Presidencia del seíior don Joaé Gar-
cía Martínez.

Se acordó:
Aprobar la subasta del servicio de

empedrado y reparación del pavi-
mento de las calles de esta capital ^
durante el presente año, declarando ^
adjudicado definitivamente el remate
en favor de don Amador Martinez
Arjona.

Adquirir en subasta variae prendas
de uniforme y otros efectoa cou desti•
no á la guardia municipal.

Contestar al aeiior Juez de instruc-
ción de e=ta capital q^:e por ahora no ^
se muestra parto este Municipio en el ^
sumario que instruye por defrauda- ^
ción de fondos en la adminietración
del Asilo ile Madre de Dios v á la ta-
hona reguladora del mismo estableci-
miento, á reaerva de ejercitar eate de

recho en 1o sucesivo, cuando asi lo ^
estime, y sin que renuncie á la in• '
demnizacióh de perjuicios 6 reinte- ^
gros que puedan corresponderle. ^

Aprobar la subasta del auministro ^
de ataudes, declarando adjudicado el

servicio á Juan Gama Romero.
Librar al eeiior Preaídente de la

Junta de prisic.nes la suma de 43`2^
pesetas para que atienda con etla al

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Incluir en el padrón zeapectivo á la
eaaa número 4, cal^e de la Moreria, á
don Pedro Sevilla Muñoz.

Proceder á la demotición por rui
nosa, á cargo de los propietarioa, de
la casa número 59, ronda de los Már-
tires.

Aceptar y tener por firme y defini
tiva ^a fianza que el señor don Juan
José Orta Limón ha constituído en la
caja de depósitos, puesto que ei im-
porte de los valorea que la constitn-
yen es muy auperior al en que con-
aiste la qus está obligado á preatar
para garantir el contrato de la recan•
dación del impuesto de consumos de
eata capital.

Aprabar la distribución de fondos
formulada para sati-facer las ob:iga
cionea del preaupuesto en el presente
mes.

Con lo que termind esta sesión.

Sesión del día 12

Presidencia dol setior don José Gar
cía ^Iartínez.

Se acordó:
Aprobar el presupuesto para la

construcción de dos retretes en el Asi-
lo de blendicidad.

Autorizar la reconstrucción de la
caya número 13, calle de Alfonso XII.

Aprobar la doterminación do la A'-
caldia relativa á'.a reparacibn de la
cañería de la fuente abrevadero de
Rabanales. ^

Autorizar á la Alcaldía para que
libre las cantidadey necesarias para
atender á la reparacibn de cañerías y
fuente públicas.

Aceptar la oferta de los facultati
vosdellaboratorio histo químicodees•
ta ciudad, relativa al tratamiento de
los individuos lesionadoe por perroa
hidrófobos, en la forma que se propo-
ne por la Comisión respectiva, :uego
que los solicitantea presten su confor•
midad.

Conceder á doíía Pilar Huertas
León, viuda del In^pector que fué de
coneumos don Mariano Gonzalez Agui-
lar, la auma de 150 pesetas en viata
de la aitueción precaria en que ha
quedado por el óbito de su eaposo.

Conceder también á Dolores Igle-
sias, viuda de Rico, la auma de 100
pesetae para que atienda á una ope-

fael, por habarse despe3ido ñllguel
Muñoz Pino, que la desempe$aba.

Aprobar también varias cuentas de
servicios municipales, favorablemen•
te censuradas por la comiaión de Ha-
cienda.

Con lo que terminó la sesión.

Se^ión del dia 19

Presidencia del yeñor don José Gar-
cla Martlnez.

Sy acordb:
Autorizar las obras necesarias pa-

ra recoger !aa aguas pluviales, por
medio de bajantes, en la fachada de
la Casa Consistoriai.

Aprobar el modelo presentado pa-
ra la construcción de un coche celu•
lar para conducir los procesadoa á la
iudiencia, con la sola variante que
acons^ja la comisión de Gobernación.

r^,probar también el presupueeto
para conatrucción de un depbaito nue ^
vo para recoger las aguas del urina•
rio en la ebquina de la calle de Pddro
MuHoz.

Aprobar asímismo la tasación de
lae dos parcelaa de terreno que han

quedado en beneficio de la vía públi•

ca al raediflcaree la casa número 7,

calle de Madera alta, por ei'ecto de

las alineaciones aprobadas para di-
cha calle.

Autoriaar varias reformas de fa-
chad^s.

Conceder al peón caminero muni^
cipal Manuel Varo Moriana la ĥrati
ficación de 50 pesetaa por las boraa
que invíerte por la maŭana y noche
en la vióilancia de caIlerias que con-
ducen el ugua á las fuentea públicaa.

Incluir en el padrón reepectivo al
presente aiio al joven Franciyco Ji
ménez Fernández por haber acredita•
do Ilevar eu esta población máe de
trea aíios.

Autorizar al contratista de la colo

cación y cobranza de aillas en 1os pa-

eeos pt7blicoa para que instale, como

en ai3os anteriores, la tribuna que se

establece en la Victoria, utilizando el
material de feria.

Con lo que terminó la ae3ión.

Sesión del día 26

Presidencia del señor don José Gar-
cia ^artínez.

' Se acordó:^
Reparar los bastidorea y mampa-

^ ras de lienzo con que ae forma el ga•
+ binete provieional donde ee practican
^ loa reconocimientoe í'acultatívoe de
^ quintas.

Autorizar las obras de reparación
de ;os piés derechos, vallaa y borri
quetea que ezisten en la cuadra don-
se albergan los caballos de la Guar-

^ dia municipal.
Proveer laa vacantes que eaisten

^ en el conaejo directivo de la Asocia-
^ cíón Cordobesa de Caridad á quien ae

oncomienda el eatudio y planteamien-
to de los medios necesarios para ez•
tínguir la mendicidad callejera.

Autorizar varias reformas de fa-
chadas.

Desestimar una instancia de don
Mauuel Galindo Acedo, pretendiendo
construir una caeeta en terrenoa de la
huerta de la Reina baja, que corres^

^ ponde al paseo del C}ran Capitén.

pago de la confacción de varias pren• {-ración en la vista que tienen que
das de abrigo para loa presos de la r practícarle á su hijo Manuel Rico

cárcel pública. ^ Igleaias, en uno de fos Institutoa of-

Aprobar la distribución da seccio ^ tá^micos de IvIadrid.
nes y el reparto entre ellae de] núme• ^ Otorgar á Felipe Presa Bafiueloa
ro de vocalea que con ésta Oorpora• ^ la gratificación de lb peeetas por ha-
ción han de constituir la Asamblea ber sacado del Guadatquivir á la jo-
municipal. ven de 11 años llamada Genoveva

Interesar de la Empresa del alum- Villa, que estaba á punto de perecer
brádo por gas la eatensión de meche• ahogada.
ros incandescentes á todos los faro•

Autorizar loa nombramientoa de
les del alumbrado público. pedro Aljama Pérez y Rafael Lópes

Aplazc^r la resolución del escrito
^rquera, meritorio y alumno de la

que dirige el Ingeniero don Lute Cid '
y Sánchez, á quien ae encomendb la ^ Academia de m>7aica, reapectivamen•

práctica de los aforoe de los veneroa te, para que cubran las vacantee que
de agua potable eaistentea en este ^ ezisten en la banda municipal.

término municipal, hasta que los se• Kelevar al peón caminero Antonio

ñoreb Conc^jales eaaminen el trabajo Jódar, nombrando para eustituirle á

formuiado por el mismo, y la Comi• ; Sabastián Delgado.
aión respectiva informe de nuevo, in- Aprobar el nombramiento de Ga-

dicando la cuantia de la retribución briel Cañete para una plaza de sepul-

que baya de concederse á su autor. turero en el cementerio de San Ra-

Aprobar varias c:ienta9 de serví•
' cios municipales favorablemente cen•
^ suradas por la comiHión de H^^cienda.
` Suspender toda resolución yobro la
^ cuenta relativa al gasto originado en
^ la reparación del monumento dedica•
; do á San Rafael en la plazuela de
' Aguayoa, hasta qu9 se depure si el
^ gasto que acredita corresponde á ia
^ obra ejecutada.
^ Gratificar á ia banda de múeica del
^ regtmiento iLfaeterla de la Reina

con 7ó0 pesFtas, por Ios servicios que
venla prestando cou su ayiytencia á
los paseos públicos, alternando con
la municipal.

Autorizar la construcción de una

carretilla para el trasporte do los des•
pojos de le.s reses que se sacriScan en
el matadero, desde la navo hasta el

lugar donde se verificaú lae op3racio •
nes de limpieza.

Remunerar coo otras 1.OOJ paaetas

al In^eniero a;rónomo don l;uís Cid
,y Sánchez p^^r el vaiioso trabajo que
ha preaenta^io, relativo á toy atoros

de los veneros da ag^ia pot^ ► ble egia-
tentea en este término m:inicipai.

Con lo que terminó esta sesió n.

(Concluirá )

CORUOB^^

:Vúm. 19^9

^ Aprobado por el Eacmo. Ayunta-
miento de mi presidencia el plieño de
condiciones que ha de servir de base

ara t t l^ p con ra ar e acopio y macha-
queo de la piedra necesaria para el
aflrmado de la earretera r1e Tragofe•
rra, queda expueyto u) púb'ico en el

1 negociado respectivo de Ia 8ecreturía
^ municipal, por término de diem días,
^ contNdos desde el de mañana, con el

fln de que durante ezpresado p!azo
^ puedan producirae las reclamacionea

oportunas contra el mismo, advirtién•
dose que transcurrido dicho p'uzo no
serán admitidas !ay que se produacan.

Córdoba 10 de Julio da 19^6.-K.
; Jiménez Amigo.

^ Núm. 1940

Aparecida una becerra mamona sin
dueño cono^ ido en la buerta primera
del pago Campo de la Verdad y cons•
titnida en depósito Pn el Asilo de Ma-
dre de Dios y San Rafael, sa anuncia
el público para que !a persona á quien
pertenezca pueda producir la recla-
mación oportuna ante esta Alcaldia.

Córdoba 10 de Julio de 1906.-8-
Jiménez Amigo.

FERNaN NUI^'EZ

Nfim. 1948

Don Fernando Lbpea Serrano, Al^alde cons-
titncional de esta villa.

Hago saber: que dEbiendo proveer-

se una plaza de farmac8utico titular

de esta villa, en la forma que previe-

ne el Reglamento de 14 de Febrero de

1906, se abre un concurao por térmí-

no de treinta dias, contadoe desde el
aiguiente en que aparezca inserto el

pre9eIIte en el BOLF.TIN C^FIOIAL d9

esta provincia, pai-a que puedan pre-

sentar ene eoli.citudes los seflores far-

macéutícos que se encuentren con de_

recho á optar á dicha plaza por per-

tenecer al cuerpo de titularea.
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14 DE JLTLIO DE 1906

VILLAHARTA

Núm. 1958

Den Cecilio E^alAn Jiméns2, Alcalde conati-

tncional de eeta villa.

Hago saber: que todos los mcz^e
que deban ser incluidos en el alista•
miento de este pueblo y año venidero
de 1907, y que traten de alegar en
sus eacepciones la ausencia en igno
rado paradero de sus padres ó her-
manos, habrán de presentarse ante
esta A.lcaldía, dentro de todo el pre
aente mes de Julio, para que pueda
incoarse el eapediente que preceptáa
el art. 69 dol lieglamento para la eje:
cución de la vigente ley de Quintae;
en la inteligencia que de no veriflcar•
lo en dicho plazo les parará el perjui
cio ronsiguiente.

Villaharta 2 de Julio de 1906.-E1
Alcaide, Ceciiio Galán.-EI Secreta
rio ac.idental, Fernando García.

SANTAELLA

Núm. 1960

Don Francisco PeHnela ftodríguez, A'salde

constitucional de esta villa.

H^go saber: que por el vecino de

esta localidad Rafael Ruz Baena se ha

depositado en esta Alcaldfa una ju•

menta que e! 6 del actual se le pre-

sentó en au r,aserio, de esta término,

sin dueiio conooido.

í^licha jumenta es de las señas si•
guientea:

Cerrada, pelo negro, mediana, ga

cha, tuerta del izquierdo y matadura

en la p:^?etilla izquierda.

Santaella 10 de Julio de 1906.-
F: ancisco Peñuela.

POZOBLANCO

Núm. 1961

Don t.ucas del Ii.ey (3arcía, Alcalde consti

tncional de eyta viLa.

Hago saber: que durante el plazo

de quince días, que comenzarán á

contarKe dPSde el siguiente al en que

aparezca inaerto este edicto en el Bo-

LETiN OFICIAL de la provincia, se ha-

lla eapuesto, en las horas de oficina,

en la Secretaría de este Ayuntamien•

to, el proyecto de presupuesto eatra-

ordinario acordado formar para sub•

venir á los gastos de construcción de

caminos que conduzcan á la estación

férrea, paseos, pago de ezpropiacio-

nes de terrenos y otros servicios de
urgente necesidad.

Todos los vecinos podrán egami-

nar egpresado documento y formular

contra el mismo las reclamacioues
que estimen pertinentes; previniendo

que trascurrido el plazo sefialado se

pometerá á la discusión y aprobación

definitiva de la Junta municipal.

Pozoblanco 12 de Julio de 1906,-

Lucas del Eey.

l1►•^STlTr^TO GFOGI^AF2^`O Y ES2^DLSTZCO
SECCIÚN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

ESTADÍSTICA Dí^L 9IOV1M1ENT0 NATL^RAI. DE LA POBLACIÓN

AÑO DE 1906

Datos referentes it esta capital.

NÚMERO DE IIECIIOS. ;

(Sin incluir los naci •
dos muertos J 14'a • !
cido muerto es el '
que nace ya muer ^` 1
in ñ e..»n m^Amno I^n I T]_._ 1 MA 1-L^1-..i-.. 1
24 horas.

Varones .................................. 91
Hembras ................................ ;t37

TOTAL...... 3

NÚMERO DE FALLE •

11dES DE JUNIO

Nacimientos. . . . . . . . . 1Z6
Defuncionas .. . . . . . . . 178
blarrimouios .. . . . . . . . 40

Natalidad .. . . . . . . . . . 2'09
Mortalidad. , . . . . . . . . 2'9^
Nupcialidad. . . . . . . . . 0`óti

Varones . . . . . . . . . . . . . 68
Hembras. . . . . . . . . . . . 68

TOTAL. , . . . . . 1'^(i

Legir.imos . . . . . . . . . . . 108
Iiegltimos. . . . . . . . . . . 1^
Egpbsitos ... . . .... .. 3

ToTAL...... 126

Eapósitos.. . . . . . . . . . .

Legitimos . . . . . . . . . . .
Iiegítimos . . . . . . . . . . .

TOTAL ........... ....... 1(8

4^nnnrnn ria ninnn oñna _ _

; Do cinco y má^ años .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i^

l03

TOTAL. .. ............... 178

F,n hospitales y casa de aalud . ...... ...... f0
En otros estableeimientos bec:éficos. .... ... . 12

Causas de las dejunciones.

Número
de

talleci3os

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemático. . . . .
Fiebres intermitentes y caque •

aia palúdica. . . . . . . . 1
Viruela. . . . . . . . . 2
Sarampión.. . . . . . . ^
Escarlatina . . . . . . ^
Coquelucóe . . . . . . , y
Difteria y crup. . . . . . ^
Gripe . . . . . . . . 6
Cólera asiático. . . . . .
Cólera noatras.. . . . . .
Otras enfermedades epidémi•

cas. . . . . . . . . 1
Tuberculosis pu^monar. . . . 11
Tuberculosis de las meninges.. •
Otras tuberculosis. . . . . 4
Qíf^lis.. . . . . . . .
Cáncer y otros tumores malig-

nos. . . . . . , . 2
Meningitis simple . . . , . 7
Congestión hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . . 12
Enfermedades orgánicas del

corazón . . . . . . . . . 16
Bronquitis agnda . . . . . 6
Bronquitis cránica. . . . , 1

TOTAI .............. ..... 62

Pneumonia. . . . . . . 4
Otras enfarmedades del apara-

to respiratorio. . . . . . 6
Afacciones del estómago (me•

nor cAncer). . . . . . . . ^
Diarrea y enteritis ( dos afios y

mAs) . . . . . . . . . . 16
Diarrea y enteritis ( menores

de dos aiios) . . . . . . 41
Hernias, obstrucciones intesti-

Aales. . . . . . . . . 3
Cirrosis del htgado. , . . . ^
Nefritis y mal de Brifiht. , 1
Otras enfermedades de los ri•

iiones, do la vejiga y de sus ane•
sos. , . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge-
nitales de la mujer. . . . . .

Septicemia puerperal (Rebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otro3 accidentes puerperales...
Debi!idad congénita y vicios

de conformación . . . . . .
pebilidad ^enil. . . . . ,
Suicidios . . . . . . . ^
Muertes violentas . . . . . 1
Otras enfermedades . . . 24
Eofermedades desconocidas ó

mal definidas.. . . . . . . 1

TOTAL ................ 17ó

Córdoba 12 de Juilo de 1906.-11:1 Jefe de Eetadfetica, Manuel Cabronero.

JUZGAD-OS

G)IáNADA

Núm. 1948

Don Francisoo Coboa Maza, Jnea manicipal
é interino de primera instaneia del dietrito
del Campi.lo de esta capital.

Hago saber: que en autos ejecuti-
vos pendientea en este Juzgado á int^
tancia de los herederos de don Juan.
M. Manzuco GFarcla, contra don Ma-
nuel del Pino Soler, sobre cobro de
seaenta mil pesetae de principal, ia•
tereses y costas, he mandado sacar á
pública subasta, por tercera vez y ein
sujeción á tipo, en la forma á que ae
reSere el articu;o mil quinientos seis
de la ley de EL^juiciamiento civil, y
señalado para el rrmate el eábadQ
cuatro de Agosto prógimo, á las doce
de su mañana, en la sala sudiencia
de eate Juzgado

Una casa fábrica de aceite, situada
en la calle de Romera, número doa an•
tiguo y tres moderno de la manzana
aiete, primer cuartel de Puente (^eail,
de sólida construcción, con cuantos
aparatos, depósitos y máquinas eai•
ge una fábrica de su clase, que ae ele-
va sobre la eatensión superflcial de•
doscientos treinta y dos metros seten-
ta y ocho decimetros cuadrados. Lin•
da por au derecha entrando con casa
de loa herederos de dofla Luisa Albel-
da, izquierda la de don Joaé Pérea^
Siles y espalda traspatio de la casa
que en la calle de la Plaza pertenece
al deudor.

Los titulos de propiedad de la 8nca,
consistentes en certiflcación de los
asientos de dominio en favor del den•
dor, quedan de manifiesto de^de este
dia en la Eacribania, para sa inPpec-
ción, sin derecho á pedir-otros; de-
biendo depositarse por los postores e[
diez por ciento de la cantidad para
hacer postura.

Dado en Granada á nueve de JulioP
de mil noveciantos seis.-Francieco
Cobos.--Por su mandado, Antonio
Castro,

CORDOBA

Núm. 19b8

Don 8toardo 8erraao Porenna, Jnez manici-

pal del distrito de la izqnierda de esta ca-

pital.

Aago saber: que por este mi prime-
ro y>inico e3icto se cita, llama y em •
plaza á don Francisco $ Anchez GFon-
zález, mayor de edad, vecino que fué
de esta ciudad, en la calle Morería,
número veinte, y cuyo paradero ac•
tual se ignora, para que el día veinte
y tres del corriente mes, á lae diez y
media de la mañana, se preaente ea
este Juzgado, casa9 Ayuntamiento,
piso principa^, á contestar la demanda
de juicio verbal civil, presentada por
el Procurador de este Colegio don
Juan Ramirez Castuera, en nombre
de don Francisco Ménd•^z I3idalgo,
vecino de Montilla, aobre cobro de
doscientas ocho pesetas, i mporte de
doce arrobas de vino •vendida^, por
tenerlo asi acordado en providencia
del dfa de ayer; apercibiéndole que
de no comparecer por sí 6 por perso-
na apoderada en forma, continuar^.
el juicio en rebeldfa con arreglo al ac-
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ticulo setecientcs veinte y nueve de la
ley de enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba á doce de Julio de
7ni1 novecientoa seis.-Ricardo Serra-
z;o.-Por mandado de su sEñoria, Jo-
eé Cabrera, Secretario.

CASTRO DEL RIO

. Nf^m.1942

Don Eemón Topete de los Eíos, Jnez de
inatrnccióa de esta partido.

A las autoridades ' agentes de po•
licia de la nación hago saber: que en
la mañana del cuatro del actual dos
sujetos desconocidos, armados con ea•
copetae, montados á caballo, con tra-
,3es oscuros, uno como de veinte y sie•
te años y otro más de cut^renta, am-
bos con sombreres negros de ala an-
cha, robaron dos yeguas y un potro
del cerro del Hinojar, cortijo de laa
Cuevas, de este término, laa que fue-
ron rescatadas inmediatamente por
eu dueño don Leocricio Hlárquez Pi•
neda, vecino de Espejo.

Y ruego á dichas autoridades y
agentes practiquen activas diligen-
^cis►s en busca de egpresados descono-
cidos, los qae, csao de ser habidos,
eean puestoH á disposición de eate
Juzgado, y á los que se seña?a el tér-
mino de diez dias, contados desde la
inserción del presente en ]a Gaceta de

^4adrid, para que comparezcan á
preatar la oportuna declaracidn.

Dado en Castro dei Rio á ocho de
Julio de mil novecientoH seis.-Ra-
món Topete.-Por mandado de su se•
$orfa, Andrés dN Castro.

BAENA

Nóm. 1949

Don Jnan Joeg de 8ueda v Nognbs, Jues de

inetrnoción de este partido.

Por el presente ee 1lama á los pa•
rientes más próaimos de Magdalena
Martín ;tif orales, de unos setenta aisos
,de edad, y natural de Granada, que
ee dedicaba á la mendicidad y á com-
poner paraguas, para que dentro de!
térm^no de diez días, contados d.es•
de la inserción del presente en los Bo
Zetines oficialea de Glranada y Cór-
doba, comparezcan eu este Juzgado
á fin de prestar la oportuna declara-
ción y ofrecerle3 el sumario que se
instruye con motivo de la muerte ca-
sual de la Magdalena Martin, ocurri-
da en el Asilo de ancianos de esta vi-
lla, en el día de ayer, á consecuencia
de una caida; previnibndoles que si no
comparecen les parará el pcrjuicio á

que haya lugar.
Dado en Baena á siete de Julio de

mil novecientos seís.-Juan JoE:B de
Rueda.-El Secretario, José Santano.

HINOJO^A DEL DUQUE

^úm. ls^o

Don Antonio Alvarez I'eria, Jnez de ins-
trucción de esta vilta.y su partido.

Por el presente ruego y encargo á
todas las autoridades, así civiles como
militares 8 indivíduos de la policía ju-
diciai, procedan á la busca y reacatB
de la caballerís y efectos que al final
se reseiiarán, propiedad de 11^ianuel
Yartín Glómez, vecino de Villaralto,

:que fueroi^ robados la noche del vein-
#e y uno al veinte y dos de )^ayo úl-

timo de la cuadra de su casa, calle•
jón de la calle Nueva, de dicha villa,
a^f como á la detencibn de ios autorea
del delito, que hasta hoy scn desco
nocídos, y caso de ser ha.bidos se pon-
gan á disposición de éste .Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en•
cuentren el semoviente y efectos, sino
acreditan su legítima adqui5ición;
pues así lo tengo acordado en el su•
mario que por tal hecho inetruyo.

Dado en Hinojosa del Duque á ocho
de Julio de mil novecientos seis.-
Antonio Alvarez Feria.-El Escriba•
no, Licenciado Carlos García.

Se^moziente y efectos robado8.

Una burra, de nuevs años, pelo ru-

cio pardo, de alzada mediana, sin se•
iias particulares, criando, habiéndose

dejado la rastra.

Una jáquima de correa de máqui-
na, un albardón, una cineha de co
rrea baqueta y una cubierta.

FUENTE OBEJUNa •

Núm. 19b5

Cédula de citación y em^laza^2iento

El.seiior dcn Jusé Jamey Becerra,
Juez de primFra instancia de esta vi•
lla y su partido, en la demanda inci•
dental de pobreza que se sígoe en es-
te Juzgado por mi F,scribania, á ina-
tancia de Felipe Buzbn Vatencia, re•
presentado por el Procurador don Jo•
sé Rios Molina, para litigar en juicio
declárativo de mayor cuantia con la
Sociedad ('oto Pepita de Argallón, en
rPclamación de eíerta cantidad, en
providencia de hoy ha acordado se
confiere traslado de ezpresada de
manda al señor Abogado del Estado
y á 1a Scciedad dema.ndada, para quo
dentro del término de doce ŭ fas com•
parezcan en auto, peisonándose en
forma.

Y.para que tenga lugar la citación
y emplazamiento de lay personas que
formen la Junta directiva de la So-
ciedad demandada Coto Pepita de Ar-
ga'.^ón, por medio de la presente, á
virtud de desconocerse el nombre de
taies personas, ex.pido la presente en
Fue^ite Obejuna á once de Julio de
mil novecientos seía.-•E1 actuario,
Andrés Angel.

CABRA

Núm. 1956

Don Diego Carrión y Corral, Jnez de ins-
trucciCn de este ps►rtido.

Hago saber: que en Ja tarde del
siete de los corrientes fué hurtado un
mu?o que se haliabu atado á un o^ivo
práximo á la casítla nombrada de San
Agustín, prcpia del vecino de Lucena
Gonzr,lo Alhama Lebn, indicándose
como autor•es del hecho á dos desco•
nocidos cuyas sefias se eapresan al fi
nal, asi como las de la cabaltería hur
tada.

En su virtud sa ruega y encarga á,
todos los individuos da ;u policfa ju-
dicial procedan á la buaca y ocupa
ción de la ezpresada cabal;ería, y á
la detención de los índicíduos desco•
nocidos, poniéndolos, caso de que fue
sen habidos, á disposicibn de este Juz•
gado, como asimismo la persona en
•cuyo poder se encontrare precitado

mulo, si no acredita su legitima per
tenencia.

Se^aas de la caballería

Un mulo pelo rojo, máa de Ja mar•
ca, d.e nueve aiios, sin hierro, descal-
zo de sus cnatro eztremídades, con
un lobanillo en el codítlo izquierdo,
tamaño de un huevo.

Señas dQ los desconocidos

E1 uno de cuarenta á cuarenta y

cinco años, vestfa de negro, con blu-

sa, y montaba caballo castaño, capbn,
con la cola cortada.

El otro de unos treinta y cinco
ai3os, vestia bsusa clara y pantalón

o^curo, sombrero color café, y mon-

taba caballo castafio tostado, careto

y cuatrr^lvo, capón, con ]a cola cor-

tada, y ambos iban armados con ter-
cerotas.

Uado en Cabra á diez de Julio de
mil novecientos seís.-Dlego Carríón.
-Ei aetuario, Lieenciado Alfredo Hur-
tado.

i

..............................-...--'-^-r---- --

^ábrica militar de harir^as ^e ^^r^^^a
, Núm.18i6

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con•
curso de postores para el día 16 del
actual, á las quince horas,para la ad•
quisición de las artículos siguientea:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.a clase, del pafs, bien
limpio, exento de semilias egtrañas,
tierra, piedras, car^ea y tizón.

Las proposiciones deber^^n hacerse
por quintalas métricos y en papel del
aetlo de la clase 11.a

Será desechada toda oferta que no
rouna las condiciones espresadas, pa-
ra 'o cual se 15reaentarán muestras
por los postores, síendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de Ias proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cdrdoba 2 de Julío de 1906.-E1
Director, Pablo Vignote.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el imp.orte del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.-Los vendedores del articu•
lo satisfarán á la FIacienda la contri-
bución industrial de que trata ei ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abri: de 1893.

:^-..,^_•^^,^.,-^`-- --=-- ----==:x°^;;

AN^IN^l (^

El dia sei3 de Junio se egtravió en

las inmediacia:.es dei Arroyo de Pe-

droches un novillo de tres años, re-

tinto, bragado, sin hierro.

Se gratificará á quien avise su pa•

radero á la dehesa ^Los Puntales^ ó

en Córdoba, cal^e re^nando Colón,

núm. 19,

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^

En apoyo da la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor intaligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-•-

re su procedencia, se inserta á contí-

nuacíón la parte dispositiva de la

Real orden de 7 d:; Frbrero de 1906,

publicada en este BoLETIN el ^día 1^

del mismo mes año.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y ^

^municipales están obligadas á satis-

^facer todoa los gastos de las subas-

^tas que se declaren desiertas, can

^arreglo iguatmente á los artfculoa

^8.° y 23 de la referida Instrucción..

^Las ezpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satibfacer los dere-

^chos de inserción en los peribdicos

^oficiales de todas las subastas que+

^resulten desiertas, por no haber mo^

^tivo que aconseje la excepción de ea•

^te pago.
^Dobe recordarse que ias Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de
^las subastas inexcusab:emente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando ogis-

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

E^, ia im^;ren,a ĉ^^:l "l^iral^:o d^
^itlx(^(1^1{:,. ^6Lrá(^.OS % Ĵ̂ ., ttie I:iillai:^.

de venta los impresos siguientes:

.t3►^^^L'^lr ^^V^ ^

á los amillaramientos.

^^^ ^y^`^^L^^^^

tes ^ara guardas jurados,

^edt^^^s de ^p^°^^.^~^:..
de se^,rundo gratlo, con arreglo a..
la Instrucción de• 28 de ^bxi: d^ .
íi ^^0.

^^ ^ ^?^ V ,l.CSi ►J

para Ia compra y venta de caba•^ •
llerzas.

Pre^upue^^®s
de gastos é ingresos carcelarioa.

^ R^:^A.^ .^ ^1^^^+ i^TT^',
de consuznos y lista cobrator^,

^^^.LV ^^^

de caudales y de ordenación.

^^^SU^^T^Sr^C^^
Inzprenta del Diario de Córdobu.
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